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NO BANQUEMOS INJUSTICIAS

ELECCIONES 2007

A. INTRODUCCION 

Presentación 

En la Facultad se supone que nos enseñan Derecho, que no es otra cosa que la técnica para hacer Justicia. Sin embargo, acá, donde todo debería ser más o menos “justo”, encontramos ejemplos clarísimos y cotidianos de cosas injustas. Nos quieren hacer creer que las cosas que están mal no se pueden arreglar, que son así porque sí, que la Universidad Pública necesariamente tiene que tener ciertos defectos por el hecho de ser pública.
Todas las injusticias tienen responsables, a veces más concretos y a veces menos. Por ejemplo, cuando el Decano decide dejar afuera de la oferta de cursos a cada vez más estudiantes, el responsable es el Decano. Cuando el Centro de Estudiantes decide cobrar las fotocopias más caras de la UBA, el responsable es el Centro de Estudiantes. Cuando un profesor nos obliga a repetir de memoria el artículo cientocincuentidosbis del Código Civil, pero nunca nos dice a dónde ir para iniciar una demanda, el responsable es el profesor. Cuando un puerco araña hace lo que hace un puerco araña, la culpa no es del puerco sino del que le da de comer.
Detrás de toda injusticia siempre hay unos pocos que se benefician y muchos que se perjudican. Siempre hay intereses, beneficios desproporcionados, privilegios, prebendas, corrupción, mediocridad.
Aquí nos proponemos analizar desde el sentido común cuáles son los problemas de nuestra Facultad y buscar para esos problemas soluciones que transformen las injusticias en justicias. Algo así como la famosa y tan bien ponderada regla de la “supresión mental hipotética de las condiciones” que nos enseñan en Penal: para saber qué es lo que produce determinada injusticia, hay que buscar sus causas y ver si, suprimidas esas causas, subsiste o no la injusticia.
Hay muchos tipos de injusticias. Hay grandes injusticias y pequeñas injusticias. Hay injusticias económicas, injusticias sociales, injusticias judiciales. Hay injusticias deportivas e injusticias amorosas. Hay injusticias en Gran Hermano y en Bailando por Un Sueño.
Lo que no hay son injusticias inmodificables. No existen. No hay injusticias que no puedan ser transformadas en justicias. Por eso decidimos estudiar esta carrera. No exclusivamente por la gloria, el prestigio, la fama, el sexo opuesto, etc. Estudiamos Derecho porque queremos gloria, prestigio, fama y sexo, pero haciendo justicia. Queremos ser bogas porque nos mueve, principalmente, el interés por la justicia.
Cuando entramos en la Facultad, nos quisieron convencer de que había cosas que estaban mal y que siempre iban a estar mal, pero en NBI estamos convencidos de que todas las cosas que están mal pueden estar bien si se hacen bien. NBI dice: No Banquemos Injusticias.
1. Elecciones: ¿qué se elige?
Del 24 al 28 de Septiembre se eligen:
A- Consejo Directivo: Es lo más importante de estas elecciones porque es el órgano de gobierno de la Facultad. Se eligen los cuatro estudiantes que van a representar a los otros treinta mil frente a las autoridades. El Consejo está integrado por cuatro estudiantes, cuatro graduados, ocho docentes y un decano. Esto es lo que se llama CO-GOBIERNO. Legisla, sanciona, promulga, transa, pacta, acuerda o arancela. En fin, hace Justicias o Injusticias. Arma el presupuesto, ordena su gasto, arma la oferta de cursos, la currícula académica, concursa a los profesores, sanciona el Reglamento de Cursos, establece las condiciones de regularidad, y mucho más. Hoy los representantes de los estudiantes (que son 4) son todos de los Nuevo Derecho. El que sale primero, no importa la cantidad de votos, se queda con 3 consejeros; el que sale segundo, debe alcanzar al menos el 20% de los votos para quedarse con uno; si no alcanza ese porcentaje, todos los consejeros son para la misma agrupación.
COADRITO PA’ COMPRENDER
El prefijo “CO”, de “CO-gobierno”, según el diccionario, significa reunión, cooperación o agregación. Sin embargo, en algunos casos el agregado de esas dos letras cambia totalmente el sentido de algunas palabras. Así, acción, hecho, mandante, optar, nato, meta, chino, rrupto, barde, gido, nchudo, se transforman en términos absolutamente desgraciados. ¿Cómo co-gobiernan? Hoy, el Coconsejo es un corrincho cohabitado por correligionarios y compañeros complotados en connivencia. Concertan concursos, contrato$, conchabos y conce$iones condenables. Conceden confortables comisiones sin concurso. Comentan contentos que consienten corruptelas. ¿Consentimos? Consternados con la coyuntura, convocamos a construir un Consejo que contente a los colegas. Que corrija los continuos conflictos. Que conviva, consulte, coopere y confronte con coraje contratiempos y coacciones. Que contagie confianza y cogobierne con coherencia. O, al menos, contar con consejeros confiables que controlen con convicción, contentos, contestatarios, condenen corruptos. Conquistemos conocimiento, constituyamos continuamente Congresos con contenido. Contribuyamos, convalidemos, sin confusión, sin contratiempos, en contraste contrincante, sin contraindicaciones. Contamos contigo, conmigo, con higo y sin mingo.
NBI y el Consejo Directivo 

NBI tuvo, durante los años 2004 y 2005, un consejero directivo que presentó, entre otros, los siguientes proyectos que luego se aprobaron: Publicación de la oferta de cursos por lo menos una semana antes de las inscripciones // Publicación de los antecedentes académicos y profesionales de los docentes en la oferta de cursos. Aprobado // Publicación del promedio ponderado, criterio por el cual se asignan las materias del CPC // Reforma de la Resolución 1545/01 – de régimen de regularidad - para que el sólo pedido de reincorporación permita seguir cursando materias y que se tenga en cuenta la situación de emergencia económica que se vivía en aquellos años. Antes de irnos, también logramos la recuperación de tres millones de pesos para la construcción de aulas (volvieron a desaparecer) y evitamos que Dagnino Pastore, integrante de la dictadura más sangrienta que hubo en nuestro país, asuma como profesor de posgrado (volvieron a designarlo).
B- Centro de Estudiantes: Es el órgano que representa los intereses de los estudiantes ante el resto de la Facultad. Como los estudiantes tenemos poca representación en el Cogobierno de la Facultad (sólo 4 representantes para 30.000 estudiantes, frente 8 profesores para 300 profesores y 4 graduados para graduados que ya ni vienen) el papel del Centro es fundamental para empujar a las autoridades a que respeten nuestros derechos y escuchen nuestros planteos. Tiene la estructura, el financiamiento y la legitimidad para reclamar a las autoridades de la Facultad, a las de la UBA y al Gobierno Nacional las mejoras que necesita nuestra Facultad en particular y la Universidad en general. Es decir, el Centro es el que “institucionalmente” debe transformar las injusticias en justicias. La agrupación que más votos sume lo va a conducir por un año.
B. INJUSTICIAS
En la Facultad hay muchas injusticias. Algunas más importantes, otras menos. Entre las menos importantes están los mosquitos, el pantanito que se arma en las paradas de bondi cuando llueve, las baldosas flojas que te salpican camino a la Facu, las pibas y pibes que te gustan que sólo existen en los pasillos y que jamás cursan con vos, la absurda tradición de numerar los pisos de la Facultad de manera inversa a como lo hace el resto de la humanidad, los conitos naranjas que te ponen en las puertas de los baños justo cuando te estás pishando, y muchas cosas más. Pequeñas injusticias de la vida. Sin embargo, hay otras más importantes. Acá nos ocupamos de ellas.
1. Injusticias del Centro
Lo más grave de la gestión actual del Centro es que se calla todas las injusticias de la Facultad y la Facultad se calla todos los curros del Centro. Una mano lava la otra. Esto es una injusticia y NBI No Banca Injusticias.
1.1 FOTOCOPIAS INJUSTAS
Tenemos las fotocopias más caras de toda la UBA y NBI viene jodiendo con esto desde hace rato. Como toda injusticia, tiene responsables directos y en este caso el responsable no es otro que Nuevo Derecho. Es fácil. Hace mucho, la Facultad le dio al Centro de Estudiantes (o sea, a vos) un montón de espacios para que el Centro los use en beneficio de sus representados (o sea, vos). El Centro ahí puso fotocopiadoras para que los estudiantes (o sea, vos) accedan a los materiales de estudio. Por supuesto, el sentido común indica que el Centro debería gestionar esos espacios para que a los estudiantes (o sea, a vos) nos salgan baratas las fotocopias. Pero no. Lo que hace Nuevo Derecho (o sea, Nuevo Derecho) es concesionar a un privado (o sea, a alguien que quiere hacer plata) el servicio de las fotocopiadoras, en vez de gestionarlo por sí mismo. Ese privado (o sea, el que quiere hacer plata) no se preocupa por las necesidades del estudiante (o sea, vos), lo cual es lógico, porque su intención es la de hacer plata y no la de cuidar tus intereses. Además, el privado (o sea, el que te saca plata a vos) no tiene competencia porque la Facultad está aislada del resto del mundo y a diferencia de las fotocopiadoras que están en la vía pública, no paga impuestos, luz, agua, ABL, ni nada. Pese a todo esto, el privado tiene los precios más altos que los locales que están en la vía pública y en el resto de las Facultades. Y hay más: por si faltara algo para esto pareciera la década del noventa, Nuevo Derecho (o sea los que te representan a vos) concesiona las fotocopiadoras a EXPRESS S.A., la misma empresa a la que la Facultad le concesiona otros espacios. Entonces, los precios de la Pecera (o sea, EXPRESS S.A.) compiten contra los precios de EXPRESS S.A. (o sea, ¡esto es cualquiera!).
¿Te das cuenta? Los estudiantes tenemos la infraestructura para obtener las fotocopias al costo y gastar menos guita y en vez de hacerlo, nuestros representantes nos hacen pagar por 3: pagamos el precio de las fotocopias, pagamos la ganancia del empresario ¡Y PAGAMOS EL CANNON QUE EL EMPRESARIO LE PAGA A NUEVO DERECHO POR USAR EL ESPACIO! ¿Es injusto o no es injusto? Sí, es injusto.
DIAS DE FURIA
NBI ha convocado en varias oportunidades, bajo la consigna Dos Días de Furia, a que los estudiantes no saquemos fotocopias con el objetivo de que bajen los precios. Nuevo Derecho está haciendo una involución hacia la Franja Morada. Poco a poco vuelven aquellos años ruinosos para la Facultad, en la que el Centro, que debería ser una entidad sin fines de lucro, se convierte en un curro de lucro sin fin.
1.2 BAR INJUSTO
El bar de la planta baja es un espacio que concesiona en forma directa la Facultad. Sin embargo, el Centro debería tener el ánimo, las ganas, el interés y los huevos para hacer que ese bar injusto sea un bar justo. Es injusto por la misma razón que las fotocopiadoras son injustas: sirve al interés de unos pocos en vez de beneficiarnos a todos. Está hecho para que alguien haga mucha plata y no está pensado en función del interés de los estudiantes. No sólo los precios son carísimos, sino que llegamos a la locura de que te echan si no consumís ¿Cómo puede ser que en territorio de una Universidad Pública y Gratuita pueda pasar semejante cosa? ¿Cómo puede ser que dentro de la Facultad de Derecho un privado ejerza el derecho de admisión y permanencia contra los estudiantes? Lo único que falta es que no se pueda entrar en zapatillas… pero ¿quién so’, gato? ¿Pachá?
Frente a esto, el Centro de Estudiantes no hace nada. No sólo no hace nada como Centro sino que además tus representantes en el Consejo Directivo (que son 4 y son todos de Nuevo Derecho), son cómplices de esta situación junto a la Facultad. El Consejo Directivo de la Facultad es el órgano que regula esa concesión. Para tener un bar justo es elemental que los estudiantes que te representan ahí, hagan algo. No lo han hecho después de 4 años ¿Esto es justo o injusto? Correcto… es injusto.
NBI Y EL BARATO
NBI creó y gestionó durante dos años el Bar que funciona en la biblioteca parlante. El BARATO tuvo como objetivo demostrar que lo público puede gestionarse eficientemente y sin choreos, ni curros, logrando un beneficio común en vez de un privilegio para pocos. Fue un proyecto autogestionado, sin fines de lucro, transparente y solidario.
Solidario: todos los empleados eran estudiantes de la Facultad con Necesidades Básicas Insatisfechas, seleccionados por bolsa de trabajo según criterios de necesidad económica y discriminación inversa, contratados en blanco con obra social y aportes jubilatorios. Y de yapa, durante todo ese tiempo organizamos y financiamos un comedor comunitario para los chicos de la villa 31.
Sin fin de lucro: ¿Por qué el BARATO fue tan barato? Porque sus precios estaban compuestos por el costo del producto más un mínimo margen que se reservaba para pagarle a los empleados y por si surgía alguna eventualidad (por ejemplo que se rompa una heladera). Como NBI no obtenía ninguna ganancia con este proyecto y a veces sobraban unos mangos, se hicieron dos consultas populares vinculantes para decidir entre todos a dónde destinarlo. Por resultado arrasador los estudiantes elegimos comprar libros para la Biblioteca de la Facultad en ambas oportunidades.
Transparente: los balances del BARATO estaban a la vista de todos.
1.3 INJUSTA REPRESENTACIÓN
Además de las cuestiones que hacen a nuestras condiciones de vida universitaria (las fotocopias, el bar, etc.) el Centro de Estudiantes debería discutir, plantear y analizar las cuestiones que hacen a la política académica de la Facultad. Deberían ocuparse y preocuparse por el Derecho que nos enseñan y la manera en que lo hacen. Así, no hay oferta de cursos y Nuevo Derecho no dice nada, el contenido de muchas materias es un embole y no dice nada, nos pasan materias de grado a los posgrados (que los cobran) y no dice nada, no hay libros en la biblioteca y no dice nada. Nada dice sobre el ausentismo docente y nada dijo sobre la última reforma del plan de estudios y del régimen de regularidad. Nada de pecho y nada de espalda.
Como excusa, pueden llegar a decir que todas estas cuestiones son responsabilidades de la Facultad (lo cual es cierto) y que ellos nada tienen que ver (lo cual no es cierto). Nuevo Derecho es parte del Cogobierno (de nuevo la importancia de los consejeros) y decidió acompañar las políticas de Alterini, el Decano. Si la cuestión pasa porque son sólo cuatro consejeros y les cuesta torcer la voluntad del resto de los consejeros, como mínimo podrían avisarnos a los 30.000 estudiantes que representan y seguramente algún "quilombito" podría organizarse. Pero no, nada dicen sobre estas cosas ¿Será por eso de que nadie puede declarar contra sí mismo? ¿Esto es justo o injusto? ¡Claro que sí! ¡¡¡Es injusto!!!
2. Injusticias Académicas
¡La manera en que nos enseñan Derecho es injusta! (por no decir una bosta). Nos quieren hacer creer que no es así, pero en serio, ¡es una injusticia! (por no decir una bosta) ¿Y sabés por qué es una injusticia? Porque todo lo que aprendemos acá adentro no tiene nada que ver con lo que pasa allá afuera, en el mundo real.
La Facultad está obstinada en enseñarnos mentiras. Por ejemplo, está emperrada en enseñarnos que los jueces son los interpretes objetivos e imparciales del Derecho, mientras allá afuera negocian sentencias por juicios políticos. Mientras acá nos dicen que “todos somos iguales ante la ley”, en Tribunales todavía rige la sociedad estamental. Mientras que acá aprendemos que la Carta de la ONU es una norma “ius cogens” del ordenamiento internacional, Bush se “cogens” a todos los Estados Partes.
Esto sin pensar en que la pedagogía docente generalizada se basa en repetir los códigos como si no supiéramos leer. A ver si nos entienden, queridos docentes:
1. No somos idiotas.
2. Preferiríamos estar enderezando bananitas dolca, antes que venir a clase para que nos lean y nos repitan lo que podemos leer solitos.
3. No Bancamos Injusticias.
Sigamos con los profesores… ¿Cuándo fue la última vez que viste un Titular de Cátedra? El Titular de Cátedra en la Facultad de Derecho es al revés que las brujas: que los hay los hay, pero no existen. La mayoría de los profesores que figuran en la oferta no vienen a clase ni a saludar. El 90% de los profesores que concursan lo hacen por la chapa que les da ser titulares de la UBA, para después venderse mejor en el mercado laboral y nosotros nos tenemos que bancar durante todo el cuatrimestre al ayudante de Santa que le pone onda pero no alcanza ¿Cómo puede ser que nadie controle la asistencia de los profesores?
Después está el tema de los contenidos: gracias al plan de estudios (que con cada reforma se hace más injusto), aprendemos un derecho aburrido, ajeno a la realidad en la que lo vamos a tener que aplicar. La Facultad no se vincula con la sociedad -que dicho sea de paso, es quien financia nuestra formación- y lo que pasa en la sociedad no repercute ni por casualidad en nuestra formación. Y obviamente, no refleja la vinculación del Derecho con otras disciplinas sociales como la Historia, la Sociología, la Economía, la Filosofía, la Globología, el Tantra y el Salto con Garrocha. En fin, la Facultad se dedica a reproducir conocimiento viejo y no crea espacios que generen investigaciones que vinculen al derecho con las necesidades del país.
Al final, cuando nos recibimos, tenemos que aprovechar el “año sabático” que tarda el trámite del título para estudiar “en serio”. Es como ir a la cancha y darse vuelta cuando vienen los goles para verlos “bien” en Fútbol de Primera. Entonces… ¿la política académica es justa o injusta? Y sí, también es injusta…
C. JUSTICIAS
La Facultad ha mejorado mucho en algunas cosas. Inclusive los actuales representantes estudiantiles han hecho algunas cosas bien. Por ejemplo, ahora hay computadoras con acceso a Internet gratuito y se pueden imprimir fallos en el Centro, pequeñas cosas que hacen la vida un poco más fácil. NBI va a fortalecer y mejorar este tipo de servicios que son justos. De todas formas, como venimos diciendo, las cosas importantes siguen más o menos igual, o peor. Estas son nuestras ideas para una Facultad más justa.
1. Un Centro Justo hace a Una Facultad Justa
El Centro de Estudiantes debe recuperar su verdadero rol. Hoy es una oficina más de la Facultad, que presta un servicio más de los tantos que hay. Tenemos el gimnasio, la pileta, la canchita, la farmacia, el quiosquito... y tenemos el Centro. Que se dedique sólo a prestar servicios es como comprarse una Ferrari y manejarla sólo en primera. El Centro debe ponerse a la cabeza de los reclamos estudiantiles, discutir el Derecho que estudiamos, ejercer verdaderamente nuestra representación. Ir al frente, digamos. Esto no significa dejar de hacer lo que se hace bien, sino cambiar en serio lo que se hace mal.
Para NBI, un Centro de Estudiantes pulenta es posible, pero para eso habría que trasformar definitivamente varias injusticias en justicias. Por eso, el Centro que NBI gestionaría, sería más o menos así:
a. Vendería los apuntes y fotocopias AL COSTO.
b. Rescindiría las concesiones truchas de las fotocopiadoras, librerías, comedores, farmacias, locutorios y centros de depilación. Tendría la lógica del BARATO: Para nosotros nada, para todos, todo.
c. Pediría el traspaso del bar de planta baja (ROBAR) al Centro de Estudiantes para hacer un comedor con menú estudiantil y donde cualquiera pueda llevar su mate, gaseosa o comida y quedarse ahí.
d. Armaría una Editorial del Centro, que venda AL COSTO los libros que edite, junto con la Constitución Nacional, los Códigos y los compendios de leyes. De esta manera, todos los estudiantes van a poder acceder al material básico de estudios sin necesidad de esperar las “promos” de "pague 4 y lleve 5" que aparecen una vez por año en La Ley que te “emproman” por todos lados.
e. Reclamaría ante las autoridades de la Facultad hasta enfermarles la cabeza, para que se amplíe la Oferta de Cursos. Y después nos haríamos cargo del daño psicológico de las autoridades de la Facultad, AL COSTO.
f. No haría un negociado cada vez que te ofrecen usar una computadora, imprimir un fallo, hablar por teléfono o comerte una medialuna. O sea, ofreceríamos todo eso pero sin tener un currito por detrás.
g. No gastaría tanta plata en carteles caros y gigantes que no dicen nada ¿Te preguntaste de dónde sale tanta plata?
h. Presentaría balances contables para asegurar la transparencia.
i. Para todos los puestos de trabajo que se abrirían, NBI contrataría a estudiantes de la Facultad que necesiten trabajar.
De más está decir que todo esto no es un delirio nuestro porque nos tomamos un té de floripondio. NBI ya lo hizo y demostró que se puede, aún sin tener el Centro. Gestionamos el BARATO cuando en la Facultad el café costaba $4,50; gestionamos apuntes cuando en la Pecera del Centro la fotocopia costaba 10 centavos; gestionamos dos ediciones de la Constitución Nacional a $3 para demostrar que no hay razón para que las 200 fotocopias que necesitamos para cursar Constitucional cuesten lo mismo que su peso en iPods; imprimimos la Oferta de Cursos gratis cuando la Franja la cobraba a $5 ([1]). Todo esto sin tener el Centro, así que imaginate la de Justicias que se pueden hacer cuando hay voluntad y están las herramientas.
2. Un Consejo Justo hace una Facultad Justa 

Una vez un profesor dijo en una clase de nuestra facultad que “enseñar [en-señar] es dar señas: indicar señales, caminos, direcciones, discusiones, puntos de vista”. Y eso es lo que queremos. Que nos contagien o que nos transmitan la pasión por estudiar, por investigar, por conocer. Que fomenten el pensamiento crítico, no que nos hagan repetir conceptos como gansos.
Queremos salir de la Facultad con confianza para ejercer la profesión, con ganas de comernos la cancha. Queremos trabajar de lo que estudiamos en forma inmediata.
Pensamos que desde la Facultad se debería promover la enseñanza y abrir espacios de investigación en función de problemas sociales concretos y determinados. Por ejemplo, si tenemos un problema serio con la energía, se debería investigar, en semejante edificio como el que tenemos, algunas soluciones jurídicas para ello. Estudiar para desarrollar doctrinas y argumentaciones jurídicas actuales, serias y novedosas para la defensa de los intereses de nuestro país. O para el tema de la redistribución de la riqueza, o de una reforma tributaria, etcétera. En fin, investigar para transformar las injusticias en justicias.
Desde NBI nos cansamos de esperar que nos enseñen un Derecho que busque soluciones a los principales problemas del País. Como nos cansamos de esperar y como No Bancamos Injusticias, decidimos empezar a estudiar estos temas por nuestros propios medios y desde el año pasado publicamos la revista jurídico-política Vendetta, donde no sólo tienen espacio las jóvenes promesas del Derecho, sino que se analizan, se discuten, se debaten todos esos temas que la Facultad está emperrada en que no aprendamos.
Pero esto no es nada, se puede hacer mucho más. Concretamente, los cambios que impulsaríamos desde el Consejo Directivo son los siguientes:
a. Lograr la efectiva presencia de los profesores a cargo de los cursos: estamos podridos de que nos de clases un pibe que cursó la materia hace 2 meses. Todo bien con ese pibe -en NBI hay muchos ayudantes- pero no da.
b. Jerarquizar la actividad pedagógica: hoy parece que la mayoría de los profesores se creen que nos están haciendo un favor a nosotros y a la UBA cuando nos vienen a dar clases. Queremos que los profesores amen la actividad pedagógica, pero para eso la actividad pedagógica debe estar bien remunerada.
c. Agrandar la oferta “de grado” e instaurar la gratuidad del “posgrado”: La tendencia en estos últimos años fue achicar la carrera y agrandar los posgrados. ¿Por qué? Porque la carrera es gratuita y los posgrados son pagos y caros.
d. Intervenir activamente en los concursos a los profesores: Los consejeros estudiantiles tienen el deber de actuar como veedores en los concursos y garantizar su transparencia. Los últimos concursos han tenido muchas impugnaciones y los consejeros (de Nuevo Derecho) ni se enteraron ( por no decir otra cosa).
e. Impulsar la reapertura de la “carrera docente”. La facultad cerró la inscripción sin ninguna explicación impidiendo que muchos bogas se formen para dar clases como se debe.
f. Generar ingresos para la Facultad a través de la cooperación con el Estado Nacional y los Estados Provinciales: El Estado vive contratando consultoras privadas para realizar todo tipo de estudios. Mientras tanto, la UBA, que es la “consultora” más grande del país, no hace nada al respecto, y vive llorando por la falta de presupuesto. Vamos a promover convenios de cooperación con los Estados para que los estudiantes generen conocimiento aplicable a los problemas del país. De este modo, nos formamos en temas actuales, generamos ingresos para que la Universidad Pública mejore, y aplicamos nuestro conocimiento a los problemas nacionales.
D. CONCLUSION 

Destino Justo 

¿Qué es NBI? 

NBI hace lo que NBI 

QUIERE

Decide y responde por sí mismo en reuniones abiertas que hacemos los miércoles a la noche en la biblioteca parlante. Hacemos política por ideales y no por platita y cargos. Política de la única manera que entendemos que se puede hacer: construyendo colectivamente, pensando y accionando, generando hechos que produzcan transformaciones.   

NBI tiene independencia

ECONOMICA

Gracias a esto garantizamos nuestra autonomía política. Como no nos banca nadie, no respondemos ni necesitamos a nadie para existir. A NBI no lo banca ni mamá, ni papá ni ningún partido político, por eso, a NBI nadie le dice qué poner en sus carteles ni en sus volantes. Y esos volantes y carteles –que nuestros estudiantes coleccionan- los pagamos con lo que recaudamos en los fiestones que hacemos masomenos una vez por mes y a los que estás invitado. 

NBI es una agrupación 

ABIERTA

Todos los integrantes de NBI somos estudiantes, graduados y docentes de la Facultad. NBI nació y crece con pibes como vos. NBI hace política por una sensación de bronca contra lo injusto y de inconformismo contra lo dado. Esa sensación, que hace unos años denominamos “Bogadicción”, es la que nos junta y nos mueve a intentar cambiar las cosas, con bronca e inconformismo, pero también con alegría y esperanza. NBI decide su política, debate en las aulas, se reúne los miércoles y sale a la cancha. Sumate, esta agrupación también es tuya. 

Nos reunimos abiertamente todos los miércoles a las 20 hs. en biblioteca parlante.

QUE HIZO NBI - Breve resumen: 

2007: Lanzamiento del segundo número de Vendetta, revista jurídica publicada por NBI// DOS DIAS DE FURIA "EL REGRESO", 30 y 31 de agosto, por el precio de las fotocopiadoras // Movida "Si al chori no al Patti" junto a H.I.J.O.S., en contra de la asunción de Luis Abelardo Patti // DOS DIAS DE FURIA 7 y 8 de junio, movida junto a los estudiantes por el precio de las fotocopias // Escrache a Alfredo Bisordi, presidente de la CNCP por “cajonear” las causas por violaciones a los DDHH durante el terrorismo de estado, junto a la Agrupación H.I.J.O.S. // 1º Jornada sobre Derechos Humanos y Sociales "Defendamos lo Humano", junto a la Unión de Empleados de Justicia de la Nación // Actividades por la semana del 24 de marzo: edición especial del NBIxteca + publicación-presentación del libro Universidad y Dictadura + encuentro con Mario Kestelboim, decano de la Facultad en 1973 + Charla "El patio trasero de la Democracia s/ la situación carcelaria en la Argentina" + Charla "Militancia en los Derechos Humanos". 2006: Radio abierta NBI. Más allá del derecho penal de Blumberg // NBI Investiga y no se rinde ante la injusticia, ahora le toca el turno al régimen de pasantías, el sistema por el que la facu explota al estudiante // Acceso a los materiales de estudio: segunda edición de la Constitución NBIXTECA a $4, para que nadie lucre con las necesidades básicas de los estudiantes // Porque la sociedad sigue necesitando de bogas al palo, abrimos nuevas Asesorías Jurídicas Gratuitas // Elaboramos el "Manual básico para el acceso a la justicia" herramienta necesaria para los bogadictos que desean acercar el derecho a la gente // Rearticulación del Espacio Independiente de la UBA // Publicación del documento: OTRA VOZ EN LA UBA // Semana de Actividades del 24 de marzo // NBI investiga por qué la Nuevo Derecho vota a Alterini y cómo es el tongo de la Secretaría de Vinculación Ciudadana // Junto con Madres de Plaza de Mayo e H.I.J.O.S. realizamos el escrache a Alterini // Charla "El Estado de las Causas" con Rafecas // Charla "Lo que la dictadura nos dejó: la legislación laboral", con Héctor Recalde y Diana Cañal // Charla debate, “El desafío de la desjudicialización” // Charla Universidad y País con Nicolás Casullo y Arias Gibert // Lanzamiento del primer número de la revista jurídica Vendetta // Movida Playa de Cemento, por el aumento de oferta de cursos // Organizamos las jornadas interfacultades por la democratización y la autonomía // Tres ediciones del NBIxteca, publicación de NBI // Charla: Construcción de poder popular con Rubén Dri // 2005: Charlas: Urgente redistribución de la riqueza: “Hacia una reforma Tributaria”, y “El derecho frente a la Reforma Agraria y la recuperación de los recursos naturales” // Nbixteca: Publicación real y virtual // Asesorías jurídicas gratuitas en Lugano y San Telmo // NBInvestiga: Faltan 18 Lucas del Cedycs // La Página más grossa de derecho del mundo subdesarrollado // Proyectos  Presentados por el Consejero Estudiantil NBIxteca en el Consejo Directivo: Proyecto para evitar el examen de reingreso para los alumnos que perdieron la regularidad y para que sean reincorporados con la sola manifestación de su voluntad de seguir estudiando // Proyecto para que se publique en la página de la facultad todos los antecedentes académicos de los titulares, los adjuntos y los jefes de trabajos prácticos // Proyecto para que se publique en la página de la facultad los sumarios que tienen los profesores y su asistencia, así, si te anotás con Dalmacio Vélez Sarsfield, no venga el Sargento Schulz a explicarte coerción y coacción policial // Proyecto para poder entrar por la puerta de Figueroa Alcorta, que es más bonita, más grande, más importante, y además FUNCIONA!!! Para escuchar conciertos, se abre, para la jura del título, se abre... es feo entrar a estudiar por la puerta de servicio... si así nos reciben, imaginate cuando nos echen // Presentamos varios más. Para verlos a todos entrá a www.nbi.org.ar) // 2004: Recuperación de $3.000.000 (sí, tres millones) de presupuesto congelado para la construcción de aulas // Segunda Consulta Estudiantil para destinar los fondos del BARATO: donación de libros a la Biblioteca de la Facultad // Charla: Juicio por jurados // Charla: La Función del Abogado y el Rol de la Universidad // “O petitorio mais grande du mundo” para el reclamo de más oferta de cursos // Actividades en la semana del 24 de marzo // Iniciativa por la publicación de antecedentes académicos de los profesores // “Beto el amuleto: si me frotás, la materia te la meto” exigiendo más oferta de cursos // Sacaprex® // Remodelaciones del BARATO // Charla: Fin-Principio, sobre el referéndum venezolano // Charla: Deuda Externa // Freno a la expulsión de 3.000 estudiantes por res. 1540 // Quinto aniversario Nbixteca // Autogestión de apuntes // 2003: Fundación del BARATO // Autogestión editorial: Constitución Nacional más pactos a sólo tres manguitos // Segundo Encuentro Nacional de Estudiantes de Derecho // Jornadas sobre la reforma de los planes de estudio // Comedor comunitario para los chicos de la Villa 31 y Caraza en la Biblioteca Parlante // Primera Consulta Estudiantil para destinar los fondos del BARATO: donación de libros a la Biblioteca de la Facultad // Universitango // Teatro por la Identidad // Charla: Empresas recuperadas // Charla: La corte y los cortes (El Poder Judicial frente a los piquetes) // Charla: Ejecución de la pena // Seminario: Estrategias Judiciales y Proceso Penal // Foro por un Derecho Social Mundial: taller “Niños y jóvenes en conflicto con el sistema penal” // Acto por la Autodeterminación de los Pueblos y la Vigencia del Derecho Internacional // 2002: Primer Encuentro Nacional de Estudiantes de Derecho // Charla: Jaque a la Corte // Condujimos la FUBA el primer semestre y dejamos $60.000 de superávit // Mes por la Universidad Pública (FUBA) // 2001: Autogestión de apuntes exitosa: obligamos a que bajen las fotocopias a $0,04 // 2000: Denuncia del robo de los planes trabajar. Primera publicación en internet de la oferta de cursos. Publicación de la oferta de cursos al costo. Así dejamos en evidencia el curro de la Franja que los cobraba 5 pesos y los obligamos a entregarlo gratis y publicar la oferta en Internet.
[1] Si sos pichón, no te vas a acordar, pero era así: antes de NBI, el material indispensable que necesitaba un estudiante para inscribirse en las materias, la Franja Morada (UCR) te lo cobraba a $5!
UBACORP
Juan Bogatelli, estudiante promedio –promedio 5,50- de la carrera de abogacía, sentado en la Biblioteca Parlante, empezó a leer por cuarta vez el capítulo sobre enfiteusis, mientras esperaba ansioso a aquella chica de ojos verdelagoprofundos que le había dicho que iba a pasar ese miércoles a las 20hs, después de cursar. Aquella chica le llamó la atención desde el momento en que la conoció cursando Reales. Aquella chica era distinta a todas. Esperó y esperó, hasta que se hicieron las 22:30 y en la Parlante ya no quedaba nadie. Aquella chica no aparecía y la enfiteusis seguía siendo, para Juan, un derivado de los confites (confiteusis) antes que un derecho real. 
Ya estaba decidido a volver a su casa cuando empezó a oír el fuerte rugido de un motor. En eso, aparece una Cupé Fuego negra modelo ´84, tuneada a full y planchadísima, coleando por el pasillo y dejando dos rastros de llamas en el piso. Del auto sale un científico con pelada a lo Bianchi que, nervioso, se identifica como el Doctor Elbert-Smoliansky. Sudoroso, afirma que viene del futuro y urge a nuestro héroe circunstancial a que lo acompañe de vuelta al año 2043. Juan, más desubicado que conito naranja en puerta de baño, le pregunta al Doctor Elbert:
- Che ¿te cobran algo por estacionar acá?
 - Dale pibe, subite rápido que te lo cuento en el camino a… UBACORP.
En el futuro, a partir de la Gran Ola Concesionaria que se desató a fines del 2008, la UBA se transforma, con los años, en un submundo de empresas con lucro sin fin, gobernada por bogarcas y llena de injusticias. Feo, todo muy feo. 
En la Facultad , el puente que cruza Figueroa Alcorta no sirve más porque los autos vuelan y te la ponen igual. En lugar de columnas hay 15 chimeneas de una sucursal de Botnia que funciona en el subsuelo. Las escalinatas del frente son mecánicas pero exclusivas para los desfiles de moda. Los estudiantes entran por la puerta del costado, donde hay unos molinetes y un chabón que te tira electroshocks si te colgás a charlar.
Los precios de la Facultad quedan atados al IPC de Burkina Faso. En vez de tarjeta verde, cuando aprobás el CBC, te ponen un código de barras en el cachete izquierdo del traste. Las materias se cursan con el método de la realidad virtual, donde los profesores son virtuales, el aprendizaje es virtual y el nivel académico es virtual. Finalmente, para aprobar el práctico tenés que encerrarte en una casa durante 2 cuatrimestres con 30 estudiantes-participantes, presentar todos los días un "dos primeras" y armar una estrategia para evitar quedar nominado.
El Centro de Estudiantes, concesionado al Grupo EXPRESS S.A., carece de todo tipo de participación estudiantil y funciona como dependencia administrativa de "Stinfale & Bogarcas Asoc.", único estudio jurídico que sobrevivió a la Gran Crisis del 2021. Las elecciones del Consejo Directivo y el Decanato se ganan por licitación. El balance del Centro ya ni siquiera es un dibujo, sino un holograma de Cherasny en tetas. 
Los títulos deben ser aprobados por una comisión examinadora, conformada por el Juez Fayt, que con 125 años integra la Corte Suprema de Maryland, el Dr. Lafaussi, convertido en Juez por haber realizado "una conducta reiterada en el tiempo con la convicción de que era obligatoria", y el misterioso y excéntrico dueño de la fábrica de chocolatines Jack.
Juan Bogatelli, nuestro héroe circunstancial, desorientado y consternado por el destino injusto que nos deparaba a los estudiantes, sube a la Biblioteca Parlante , ahora llamada "Baffle Library" y encuentra sentada a una anciana, de ojos verdelagoprofundos, con una expresión de tristeza y soledad. Al verlo subir por la escalera, el rostro de la anciana se ilumina y, luego de acomodarse la dentadura, con un semblante adolescente le dice con voz temblorosa:
-¿Juan?¿Sos vos? Te estuve esperando 36 años. Aquella vez se me hizo tarde, cuando salía del aula un embotellamiento de estudiantes me impedía el paso, luego tuve que ir sacar fotocopias y la cola era terrible. Desde aquel día, todos los miércoles a las 20hs, volví a la vieja Biblioteca Parlante para encontrarte…
En ese instante, Juan se dio cuenta de todo. Le dio un beso a aquella anciana y sin decir nada salió corriendo a buscar la Cupé Fuego para volver a su época, el año 2007. Puso primera y a las 80 millas por hora, luego de esquivar a un par militontos que hueveaban por ahí, desapareció dejando una estela de fuego. 
Inmediatamente, apareció, un miércoles en plena semana de elecciones, en la puerta de la Facultad. Ahora , Juan ya sabía lo que tenía que hacer. Luego de la experiencia que acababa de vivir, sintió que podía cambiar el futuro. De ahora en adelante, se dedicaría a cambiar el destino oscuro por otro lleno de gloria, prestigio, fama y ¡sexo!, pero haciendo justicia. 
Votó y se fue corriendo para la Parlante, porque eran las 20hs de aquel miércoles en plena semana de elecciones y la chica de ojos verdelagoprofundos estaría esperándolo… 

